
INSTITUCION E D U C A T I V A L A S M E R C E D E S C A P I L L A 
Código DAÑE 273319000379 

NIT 809006164-1 
GUAMO-TOLIMA 

CONTRATO No. 03 - 2022 

CONTRATANTE 

FUNCIONARIO QUE LO CELEBRA 
IDENTIDAD DEL FUNCIONARIO 
NOÍ^BRE DEL CONTRATISTA 

NIT O ce. 
PLAZO 
VALOR 

INSTITUCION EDUCATIVA LAS I^IERCEDES 
CAPILLA 
[MERCEDES REPIZO (MORENO 
C.C. 28.718.680 
JUNTA ADÍ^INISTRADORA DEL ACUEDUCTO 
REGIONAL DEL NORTE DEL GUAMO TOLIMA -
ACUANORTE E.S.P. 
900.108.087-0 
337 DIAS 
$ 650.000,00 

Entre los suscritos a saber MERCEDES REPIZO MORENO, mayor de edad, 
ident i f icada con la cédula de ciudadanía No. 28.718.680 obrando en nombre y 
representación de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA LAS MERCEDES CAPILLA, ent idad 
de carácter oficial, nivel munic ipa l , sector educación, NIT No. 809006164 -1 , qu ien 
para efectos de este contrato se denominara EL CONTRATANTE, de una parte, y de 
la otra JUNTA ADMINISTRADORA DEL ACUEDUCTO REGIONAL DEL NORTE DEL 
GUAMO TOUMA - ACUANORTE E.S.P. identif icada con nit. 900 .108.087-0 , cuyo 
representante legal es el señor Andrés Adolfo Castro Lima identi f icado con cédula 
N° 93 .131 .275. quien para efectos de este cont rato se denominara EL 
CONTRATISTA, previas las s iguientes consideraciones: a) Que la institución 
educat iva LAS MERCEDES CAPILLA requiere realizar las act iv idades PRESTACION 
DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO DISTRIBUCION DE AGUA TRATADA PARA LAS 
SEDES LAS MERCEDES CAPILLA, SEDE EL OVAL Y SEDE PORVENIR DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA LAS MERCEDES CAPILLA POR LOS MESES DE FEBRERO A 
DICIEMBRE DE 2022. b) que es posible real izar el cont rato y se acudió al proceso 
de selección d i recta, c) se e laboraron los estudios previos, d ) mediante resolución 
se d io aper tu ra al proceso de contratación para la prestación de este servicio de 

/ acueducto, e) que realizado el proceso de selección evaluación y calificación, se 
#' adjudicó la contratación de este servicio a JUNTA ADMINISTRADORA DEL 

ACUEDUCTO REGIONAL DEL NORTE DEL GUAMO TOLIMA - ACUANORTE E.S.P., que 
conforme a lo anter io r las partes ACUERDAN celebrar el presente contrato de 
Servicios, regido por las s iguientes cláusulas. P R I M E R A O B J E T O el contrat is ta se 
obliga a la prestación de PRESTACION DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO 
DISTRIBUCION DE AGUA TRATADA PARA LAS SEDES LAS MERCEDES CAPILLA, 
SEDE EL OVAL Y SEDE PORVENIR DE LA INSTITUCION EDUCATIVA LAS MERCEDES 
CAPILLA AÑO 2022, de-acuerdo a los s iguientes ítems: 

I T E 
M 

D E T A L L E 

1 

PRESTACION DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO DISTRIBUCION DE AGUA 
TRATADA PARA LA S E D E L A S M E R C E D E S C A P I L L A DE LA INSTITUCION 
EDUCATIVA LAS MERCEDES CAPILLA POR LOS MESES DE FEBRERO A 
DICIEMBRE DÉ 2022 
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2 

PRESTACION DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO DISTRIBUCION DE AGUA 
TRATADA PARA LA S E D E E L O V A L DE LA INSTITUCION EDUCATIVA LAS 
MERCEDES CAPILLA POR LOS MESES DE FEBRERO A DICIEMBRE DE 2022 

3 

PRESTACION DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO DISTRIBUCION DE AGUA 
TRATADA PARA LA S E D E E L P O R V E N I R DE LA INSTITUCION EDUCATIVA 
LAS MERCEDES CAPILLA POR LOS MESES DE FEBRERO A DICIEMBRE DE 
2022 

S E G U N D O E S P E C I F I C A C I O N E S D E C A L I D A D . El contrat is ta deberá cumpl i r con 
las especif icaciones técnicas establecidas por la institución y por las ent idades o 
dependencias que requieran información. T E R C E R A V A L O R Las partes han 
convenido que el va lor del presente contrato es de SEISCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS ($650.000.00). Esta cant idad incluye todas las erogaciones en que incurra el 
contrat is ta para la ejecución y el cump l im ien to del cont ra to . C U A R T A FORMA D E 
PAGO. El pago al que se obliga el cont ra tante se hará de la s iguiente manera: Un 
pago por va lor de 5 0 % del to ta l del cont ra to es decir la suma de $ 325.000, en el 
mes de j un i o de 2022 , y el 5 0 % restante en un pago f inal por valor de $ 325.000 
en el mes de d ic iembre de 2022 , cada pago se cancelara una vez se cuente con el 
recibido a satisfacción por parte del superv isor del contrato y al t e rm ina r el cont rato 
previo el recibido a satisfacción y el acta de finalización y liquidación del cont rato 
por parte del superv isor del cont rato mediante g iro de transferencia electrónica, 
dent ro de los t re in ta ( 30 ) días s iguientes a la disponibi l idad del P.A.C. (Plan Anual 
Mensualizado de Caja). Q U I N T A DURACIÓN. La duración del presente cont rato 
será de tresc ientos t re in ta y siete ( 337 ) días, contados a part i r de la fecha del acta 
de inicio del cont ra to . S E X T A IMPUTACIÓN P R E S U P U E S T A L . La institución 
educat iva atenderá el pago del presente contrato con car^o al rubro de SERVICIOS 
PUBLICOS - ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO. S E P T I M A O B L I G A C I O N E S 
D E LA INSTITUCIÓN. En v i r tud del presente contrato la institución se obliga 1) 
cumpl i r con los pagos correspondientes, en las condiciones anunciadas en la 
cláusula cuar ta . 2 ) a real izar la vigi lancia y supervisión del cont rato . 3 ) Prestar el 
apoyo necesario al contrat is ta , fac i l i tando información, documentos, manuales, y 
demás que se requieran para el cabal cump l im ien to del ob je to contractua l en las 
condiciones de cant idad, cal idad y opor tun idad necesarias. O C T A V A 
O B L I G A C I O N E S D E L C O N T R A T I S T A . En desarrol lo del presente cont rato el 
contrat is ta se obl iga para con la institución a) e jecutar los servicios comprend idos 
en la cláusula pr imera del presente contrato conforme a las cant idades ya 
determinadas en la propuesta b) acatar las recomendaciones del supervisor, c) 
in fo rmar al cont ra tante cualquier imprev is to que se presente en la ejecución del 
contrato, d ) A mantener af i l iado al personal que uti l icen la ejecución de la obra a 
salud, r iesgos profesionales y pensión. N O V E N A SITUACIÓN JURÍDICA D E L 
C O N T R A T I S T A . De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 numera l 3 de la 
Ley 80 de 1993, EL CONTRATISTA no se considera para los efectos del presente 
cont ra to , como funcionar io o empleado de la institución, sino que el contrat is ta es 
independiente y por lo t an to no tendrá derecho a rec lamar prestación social alguna 
ni pago de prestaciones laborales a favor del contrat i s ta . DÉCIMA CESIÓN. Este 
contrato se celebra en consideración a las cal idades del CONTRATISTA, por lo t an to 
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no podrá cederse a ninguna persona, natura l o jurídica, nacional o ex t ran je ra , salvo 
autorización expresa del ordenador del gasto de la institución. DÉCIMA P R I M E R A 
CLÁUSULA P E N A L P E C U N I A R I A . Se estípula una cláusula penal equiva lente al 
diez ( 10 ) por c iento del va lor del cont ra to , que se hará efect iva d i rec tamente por la 
institución en caso de declarator ia de caducidad o de incumpl im iento de las 
obl igaciones que contrae EL CONTRATISTA. DÉCIMA S E G U N D A CLÁUSULAS 
E X C E P C I O N A L E S . En el presente contrato se ent ienden pactadas las cláusulas 
excepcionales al derecho común de terminación, interpretación y modificación 
uni laterales, 'de somet im iento a las leyes nacionales y de caducidad, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 15 al 18 de la ley 80 de 1993. La 
interpretación, modificación y terminación uni laterales, así como la caducidad 
mot ivada , en contra se procederá al recurso de reposición. Una vez declarada la 
caducidad se dará por te rminado el cont rato y se ordenara su liquidación en el 
estado en que se encuentre, sin que haya lugar a indemnización alguna para EL 
CONTRATISTA quien se hará acreedor a las sanciones e inhabi l idades previstas en 
la ley. DÉCIMA T E R C E R A I N C O M P A T I B I L I D A D E S . El contrat is ta mani f iesta bajo 
la gravedad de j u r amen t o que se ent iende prestado con la f i rma del presente 
cont ra to , que no está comprend ido dent ro de las inhabi l idades e incompat ib i l idades 
previstas en la constitución y en la ley. DÉCIMA C U A R T A . I N D E M N I D A D : el 
contrat is ta mantendrá indemne LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA LAS MERCEDES 
CAPILLA por razones de rec lamos, demandas, acciones legales y costos que sur jan 
o que incurran como resultado del uso, por parte del contrat i s ta , y con miras al 
cump l im ien to del presente cont ra to , de patentes, diseños y marcas, enseñanzas, o 
derechos de au to r que sean propiedad de terceros, o por ejercicio de act iv idades sin 
las autor izaciones o licencias que ex i jan el o rdenamiento jurídico. En caso de que se 
entable un rec lamo, demanda o acción legal contra la INSTITUCIÓN EDUCATIVA, 
por asuntos que, según este cont rato sean de responsabi l idad del contrat is ta , este 
será not i f icado lo más pronto posible de ellos por la INSTITUCIÓN EDUCATIVA para 
que adopte opo r tunamente las medidas por la ley para mantener indemne la 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA y adelante las negociaciones que sean necesarias para 
l legar a un pronto arreglo del conf l icto. Sí, en cualquiera de los eventos previstos en 
esta cláusula el contrat is ta no asume debida y opo r tunamente la defensa de la 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA, este podrá hacerio d i rec tamente , previa notificación 
escrita al contrat is ta , quien pagara todos gastos en que incurra la INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA por ta l mot ivo en este caso la INSTITUCIÓN EDUCATIVA tendrá 
derecho de descontar el va lor de tales erogaciones de cualquier suma que adeude 
el contrat i s ta , por razón o con ocasión del presente cont rato o a ut i l izar o t ro medio 
legal. En caso de que la INSTITUCIÓN EDUCATIVA sea condenada judic ia l o 
admin i s t ra t i vamente , el contrat is ta deberá responder por la satisfacción y la 
condena. DÉCIMA Q U I N T A G A S T O S . Todos los gastos de legalización de este 
cont rato correrán por cuenta del contrat i s ta . DÉCIMA S E X T A D O M I C I L I O Para los 
efectos del presente cont rato se f i ja como domici l io el munic ip io de Guamo To l ima. 
DÉCIMA SÉPTIMA P E R F E C C I O N A M I E N T O . El contrat is ta solo podrá iniciar el 
presente contrato , cuando se hayan cumpl ido los s iguientes requis i tos a) cert i f icado 
de disponibi l idad y registró presupuesta l , exigidos por la ent idad, b) documento de 
identificación, C) Rut, e) planil la y pago de eps, pensión y riesgos profesionales f ) 
antecedentes fiscales, discipl inarios y judic ia les. PARÁGRAFO 1 SUPERVISIÓN. 
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La supervisión del presente cont ra to será ejercida por ANA BEATRIZ BARRAGAN, 
auxi l iar admin is t ra t iva 407 grado 10 de la Institución Educativa Las Mercedes 
Capilla. PARÁGRAFO 2: el presente cont rato quedan incorporadas todas las 
disposiciones contempladas en el reg lamento de contratación aprobado por el 
consejo d irect ivo de la institución educat iva. Este cont rato requiere para su 
perfecc ionamiento la respectiva f i rma de las^ partes y el cert i f icado de disponibi l idad 
presupuestal D E C I M A OCTAVA . GARANTÍA, por la cuantía por la naturaleza de 
las obl igaciones y la f o rma de pago dicha contratación, la ent idad se abstendrá de 
exig i r al contrat is ta la constitución de pólizas de cump l im ien to pues los riesgos 
que se est iman en la no prestación a desempeñar las act iv idades asignadas o el 
cump l im ien to de las obl igaciones contractuales, el superv isor del contrato no 
certificará el cump l im ien to del m ismo, situación que conlleva a la no cancelación 
de las cuentas que presenta el contrat i s ta . Adic ionalmente la ent idad se reserva el 
derecho de hacer efect ivas las mul tas y clausulas penales permi t idas , la caducidad 
del cont ra to por incumpl imiento o la liquidación uni lateral del m i smo. 

En constancia, se f i rma en el Municipio de El Gi|ámo, el día 28 de enero de 2022. 

JUNTA ADMINISTRADORA DEL 
ACUEDUCTO REGIONAL DEL NORTE 
DEL GUAMO TOLIMA - ACUANORTE 
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